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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

051-2017 14-12-2017 JALR INMEDIATO 

Considerando 
1-Que el Directivo Elías Gutiérrez Aragón presenta la moción que desde la institución se conseguir recursos para iniciar un 
plan de becas para los hijos de los pescadores y así ayudar a que puedan continuar sus estudios en materias afines a la 
actividad. 
2-Que el Señor Presidente Ejecutivo propone que esta solicitud sea trasladada al Departamento de Extensión y capacitación 
para que con el ingreso del nuevo funcionario se pueda concretizar un proyecto que pueda cumplir con lo solicitado. 
2-Que habiéndose analizado la moción del señor Gutiérrez Aragón, los Sres. Directivos aprueban la misma, razón por la 
cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Instruir al señor Jorge López Romero, Jefe del Departamento de Extensión y Capacitación para que en conjunto con el 
Directivo Elías Gutiérrez puedan concretizar un proyecto para la creación de becas para la continuación de estudios por 
parte de los hijos de los pescadores. 
2-Acuerdo Firme. 
 
 
 
 
Cordialmente;  

 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo INCOPESCA  


